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Santa Teresa de Jesús (1515-1582)  
 

 

Nacida en Ávila el año 1515, Teresa de Cepeda y 

Ahumada, a los 7 años escapa de su casa junto a su 

hermano, en busca de martirio. Cuando cuenta con 

12 años y ya en casa, fallece su madre, lo que la afectó 

profundamente y pareció decidir su vocación 

religiosa. 

A los 16 años ingresa en el convento de Santa María 

de Gracia, obligada por su padre alarmado por sus 

malas compañías y por las lecturas de libros de 

caballerías. El 3 de noviembre de 1534, a los 19 años de edad, profesó en el convento de 

la Encarnación de Ávila. Cae gravemente enferma poco después y su padre la lleva a 

tomar baños minerales: aparecen los primeros síntomas de sus neurosis. En 1537, sufre 

un ataque de parasismo, y durante dos años estuvo paralítica. 

Ya sana, su fe se debilita, hasta que volvió al pasado ardor religioso porque dice, Cristo 

se me aparece con airado semblante. Cree que la causa de su frialdad religiosa proviene 

de su frecuente trato con seglares, y decide a sus 40 años reformar la orden del Carmelo 

según su regla primitiva, guiada por Dios por medio de coloquios místicos, y con la 

ayuda de San Juan de la Cruz (quien a su vez reformó la rama masculina de su Orden, 

separando a los Carmelitas descalzos de los calzados). Se trató de una misión casi 

inverosímil para una mujer de salud delicada como la suya: desde el monasterio de San 

José, fuera de las murallas de Ávila, primer convento del Carmelo reformado por ella, 

partió, con la carga de los tesoros de su Castillo interior, en todas las direcciones de 

España y llevó a cabo numerosas fundaciones, suscitando también muchos 

resentimientos, hasta el punto que temporáneamente se le quitó el permiso de trazar 

otras reformas y de fundar nuevas casas. 

Maestra de místicos y directora de conciencias, tuvo contactos epistolares hasta con el 

rey Felipe II de España y con los personajes más ilustres de su tiempo; pero como mujer 

práctica se ocupaba de las cosas mínimas del monasterio y nunca descuidaba la parte 

económica, porque, como ella misma decía: “Teresa, sin la gracia de Dios, es una pobre 

mujer; con la gracia de Dios, una fuerza; con la gracia de Dios y mucho dinero, una 

potencia”. Por petición del confesor, Teresa escribió la historia de su vida, un libro de 

confesiones entre los más sinceros e impresionantes.  

Murió en Alba de Tormes en la noche del 14 de octubre de 1582, y en 1622 fue 

proclamada santa. El 27 de septiembre de 1970 Pablo VI la proclamó doctora de la Iglesia. 

Venerada en la Iglesia Católica Romana, la Iglesia Luterana y en la Comunión Anglicana. 

Beatificada el 24 de abril de 1614 por Pablo V. Canonizada el 12 de marzo de 1622 

por Gregorio XV. Proclamada doctora de la Iglesia católica en 1970 durante el 

pontificado de Pablo VI. 
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